
1) La política de la Sociedad Argentina de Medicina Reproduc-
tiva a cargo de la propiedad intelectual de Reproducción es 
adquirir el derecho de autor para todos los artículos, con el 
objeto de:
a) Proteger los artículos a publicar contra la infracción difa-

matoria o plagio.
b) Permitir más eficientemente el proceso de permisos y li-

cencias para que el artículo alcance el grado más completo 
de disponibilidad directamente y a través de intermedia-
rios en la impresión y/o en forma electrónica.

c) Permitir a Reproducción mantener la integridad del ar-
tículo una vez arbitrado y aceptado para la publicación y 
así facilitar la gerencia centralizada de todas las formas de 
comunicación incluyendo links, validación, referencia y 
distribución.

2) El autor conserva sus derechos sobre el artículo incluyendo el 
derecho a ser identificado como el autor siempre y dondequie-
ra que el artículo se publique, siendo el deber de SAMeR velar 
por que tanto el nombre de su autor como de los coautores 
estén siempre claramente asociados al artículo y reservándose 
el derecho de hacer los cambios necesarios de redacción. Los 
cambios sustanciales se harán previa consulta al/ a los autor/es. 
Una vez aprobado el artículo, es deber de SAMeR, publicarlo. 
Si fuera rechazado, este acuerdo queda cancelado automática-
mente y todos los derechos vuelven al autor.

3) Además de los derechos indicados, el autor conservará los si-
guientes derechos y obligaciones:
a) Después de la publicación en Reproducción, órgano oficial 

de la SAMeR, el derecho para utilizar el todo o una parte del 
artículo y del resumen, sin la revisión o la modificación en 
compilaciones personales u otras publicaciones del trabajo 
del propio autor y de hacer copias del todo o una parte de 
tales materiales para el uso en conferencias o sala de clases 
(excluyendo la preparación de material para un curso, para 
la venta hacia delante por librerías e instituciones) a con-
dición de que la primera página de tal uso o copia exhiba 
prominente los datos bibliográficos y el aviso de derecho de 
autor siguiente: (Año_____ Número____) Reproducción - 
Sociedad Argentina de Medicina Reproductiva. 

b) Antes de la publicación el autor tiene el derecho de com-
partir con colegas impresiones o pre-impresiones electró-
nicas del artículo inédito, en forma y contenido según 
lo aceptado por el Comité Editorial de SAMeR para la 
publicación en la revista. 
Tales pre-impresiones se pueden fijar como archivos 
electrónicos en el sitio web del autor para uso personal o 
profesional, o en la red interna de su universidad, colegio 
o corporación, o de un web site externo seguro de la ins-
titución del autor, pero no para la venta comercial o para 
cualquier distribución externa sistemática por terceros 
(por ejemplo, una base de datos conectada a un servi-
dor con acceso público). Antes de la publicación el autor 
debe incluir el siguiente aviso en la pre-impresión: “Esto 
es una pre-impresión de un artículo aceptado para la pu-
blicación en Reproducción (Año_____ Número____) 
Sociedad Argentina de Medicina reproductiva. Cual-
quier copia o reproducción para uso comercial, civil, etc. 
es ilegal y queda prohibida según ley 11.723”.

c) Después de la publicación del artículo por Reproducción 
el aviso de la pre-impresión deberá ser enmendado para 
leerse como sigue: “Esta es una versión electrónica de un 
artículo publicado en Reproducción y deberá incluir la 
información completa de la cita de la versión final del ar-
tículo según lo publicado en la edición de Reproducción.” 
Es deber del autor no poner al día la pre impresión o sus-
tituirlo por la versión publicada del artículo sin primero 
pedir el permiso de SAMeR. La fijación del artículo pu-
blicado en un servidor público electrónico se puede hacer 
solamente con el permiso expreso y por escrito de SAMeR.

4) Es derecho del autor continuar utilizando su artículo solamente 
como lo indica el ítem TERCERO y con el deber de que Re-
producción, SAMeR sea mencionada como fuente original.

5) La asignación del derecho de autor en el artículo no infringe 
sus otros derechos de propiedad, tales como derechos de pa-
tente y de marca comercial.

6) Además de la reproducción en forma impresa convencio-
nal del artículo y del extracto de acompañamiento, SAMeR 
tiene el derecho de almacenar electrónicamente y después 
entregar electrónicamente o en forma impresa para satisfacer 
peticiones individuales que aumentan así la exposición del 
artículo en la comunidad internacional. Esta transferencia 
incluye el derecho de adaptar la presentación del artículo 
para el uso conjuntamente con sistemas informáticos y pro-
gramas, incluyendo la reproducción o la publicación en for-
ma legible y la incorporación en sistemas de recuperación.

7) El presente acuerdo se enmarca dentro de la ley de Propiedad 
Intelectual 11.723. Las partes se someten a la competencia de 
los tribunales de la Ciudad Autónoma de Buenos Aires.  Si el 
copyright del artículo es poseído en forma no exclusiva, con-
cedo por este medio a Reproducción, SAMeR los derechos 
no exclusivos de reproducirse y/o de distribuirse este artículo 
(por completo o en partes) y para publicar a través del mundo 
en cualquier formato y en todos los idiomas inclusive sin la 
limitación en forma electrónica, impresión, o en disco óptico, 
transmisión en Internet y en cualquier otra forma electrónica 
y autorizar a otros según términos de la ley 11.723.
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Esto será impreso en la línea del copyright en cada página del 
artículo. Es responsabilidad del autor para proporcionar la 
información correcta del titular del copyright.
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